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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre y 

Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha se me ha 

comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL PUEBLO.  

 

DECRETO No. 250 

 

ARTÍCULO UNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 47, 48 y 54 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado A 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; se reforman el párrafo primero 

del artículo 2; el artículo 3; la fracción I del artículo 4; los artículos 5 y 6; las fracciones I, III, IV, VIII y XVII 

del artículo 7; los artículos 9 y 10; la fracción III del artículo 11; las fracciones I y II del artículo 12; las 

fracciones I y III del artículo 17; los artículos 18 y 19; las fracciones XII, XIII y XIV del artículo 20; las 

fracciones V y VII del artículo 27; la denominación del CAPÍTULO VI para quedar como “DEL 

INTERNAMIENTO Y REHABILITACION PSICOSOCIAL”, los artículos 34, 43 y 45; la denominación del 

CAPÍTULO VII para quedar como “DE LOS PROYECTOS PRIORITARIOS: PROTOCOLO DE SALUD 

MENTAL Y DEL COMPORTAMIENTO ADICTIVO FRENTE A UNA EMERGENCIA DE SALUD 

PÚBLICA O DESASTRE NATURAL Y PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA 

CONDUCTA SUICIDA”; los artículos 46, 49 y 50 y el inciso b) de la fracción I del artículo 55; se adicionan 

los artículos 18 Bis, 18 Ter, 18 Quater, 18 Quinquies y 18 Sexies, y una fracción XV al artículo 20, todos de la 

Ley de Salud Mental y del Comportamiento Adictivo del Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Toda persona tiene derecho a gozar del más alto nivel posible de salud mental, sin discriminación 

por motivos de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, sexo, preferencias sexuales, expresión de 

género, edad, condición de discapacidad, condición social, económica, de salud o jurídica, religión, apariencia 

física, características genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua o idioma, opiniones, identidad, afinidad 

política, estado civil, antecedentes penales o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

…  

 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley de Salud Mental, se entenderá por: 

 

I. Adicción: A la enfermedad física y psicoemocional que crea una dependencia o necesidad hacia una 

sustancia, actividad o relación;  

 

II. Centros integrales de salud mental y adicciones: A los Establecimientos para la atención integral de 

la salud mental y comportamiento adictivo que, entre otros servicios ofrece servicios preventivos 

como capacitaciones, talleres y aquellos correctivos, desde la detección oportuna hasta el tratamiento 

rehabilitador;  

 

III. Comportamiento adictivo: Al conjunto de respuestas que ofrece una persona en relación a sustancias 

y conductas adictivas;  

 

IV. Conducta adictiva: A cualquier actividad, cuyo objeto o comportamiento se haya convertido en el 

foco principal de la vida de una persona excluyendo otras actividades, o que ha comenzado a dañar 
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al propio individuo y a otros física, mental o socialmente, manifestándose por un intenso deseo o 

necesidad imparable de concretar la actividad placentera, pérdida progresiva del control sobre la 

misma, descuido de las actividades habituales previas, irritabilidad y malestar ante la imposibilidad 

de concretar el patrón. Estas consecuencias negativas suelen ser advertidas por personas allegadas a 

la persona con la conducta adictiva; 

 

V. Consejo Estatal: Al Consejo de Salud Mental y del Comportamiento Adictivo del Estado de Tlaxcala;  

 

VI. Consejo Municipal: Al Consejo Municipal de Salud Mental y del Comportamiento Adictivo;  

 

VII. Diagnóstico psicológico: Al informe que resulta del análisis e interpretación de los datos obtenidos 

en las distintas medidas de evaluación que se aplican a una persona o grupo, con el objetivo de detectar 

los síntomas que interfieren en su adaptación o que podrían desencadenar algún tipo de alteración; 

detectar disfunciones mentales, conocer el perfil de habilidades, aptitudes o personalidad; así como 

ubicar la evolución y constitución de grupos que alteran la estabilidad social, de tal manera que 

además puedan ser útiles en el diagnóstico diferencial de distintos padecimientos, en la selección de 

personal y en la orientación vocacional;  

 

VIII. Equipo de atención en salud mental y del comportamiento adictivo: Al grupo de profesionales para 

la atención integral en salud mental y del comportamiento adictivo, conformado por una persona 

profesional en psiquiatría, una en psicología, una en enfermería y una en trabajo social;  

 

IX. Espacio físico o presencial: Al espacio en el que interactúan el profesional de la salud mental y del 

comportamiento adictivo con la persona usuaria y sus familiares, el cual deberá estar equipado 

conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018;  

 

X. Estado: Al Estado de Tlaxcala;  

 

XI. Evaluación psicológica: Al conjunto de elementos clínicos y paraclínicos que realiza el psicólogo, 

para estudiar el comportamiento humano en su interacción recíproca con el ambiente físico y social 

para describir, clasificar, predecir y explicar su comportamiento e identificar las variables que 

conforman la estructura intelectual, emocional, conductual, perceptual, sensorial, familiar, 

psicoeducativa y neuropsicológica; 

 

XII. Evaluación psiquiátrica: Al proceso de evaluación por un profesional de la salud mental o psiquiatría, 

diseñado para diagnosticar y tratar trastornos mentales, del comportamiento y del neurodesarrollo;  

 

XIII. Familiar: A la persona con parentesco por consanguinidad, afinidad o civil con la persona usuaria de 

los servicios de salud mental y atención del comportamiento y la conducta adictiva;  

 

XIV. Gobierno: Al Gobierno del Estado de Tlaxcala;  

 

XV. Infraestructura: A las Instalaciones, construcciones, mobiliario y equipo, cuyo objeto sea otorgar los 

servicios de salud mental y del comportamiento adictivo; 

 

XVI. Ley de Salud: A la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala;  

 

XVII. Ley de Salud Mental: A la Ley de Salud Mental y del Comportamiento Adictivo del Estado de Tlaxcala;   
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XVIII. Modelo Miguel Hidalgo de Atención en Salud Mental: Al modelo de atención integral para las personas 

con algún padecimiento mental, enfocado en la prevención del riesgo de la marginalización o 

institucionalización psiquiátrica, a través de la atención a las personas con enfermedad mental, 

apoyándolas para desarrollar sus recursos personales y facilitándoles la provisión de soportes sociales 

básicos. Favoreciendo en las y los usuarios la recuperación o adquisición del conjunto de habilidades 

y competencias personales y sociales necesarias para el funcionamiento en la comunidad en mejores 

condiciones de autonomía, normalización, integración y calidad de vida; 

 

XIX. Municipio: A la base de la división territorial de la organización política y administrativa del Estado de 

Tlaxcala. Se integra por la población asentada en su territorio y un gobierno que tendrá por objeto 

procurar el progreso y bienestar de sus comunidades. Está investido de personalidad jurídica y 

administrará su patrimonio conforme a la ley; 

 

XX. Persona usuaria: A la persona que requiera y obtenga los servicios de salud que presten los sectores 

públicos, social y privado, en las condiciones y conforme a las bases que para cada modalidad se 

establezcan en la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables;  

 

XXI. Personal de salud: A las y los Profesionales, especialistas, técnicos, auxiliares y demás personas que 

laboran en la prestación de los servicios de salud mental y del comportamiento y la conducta adictiva;  

 

XXII. Prestador de servicios: Al establecimiento, Institución o persona cuya actividad esté relacionada con la 

prestación de servicios de salud en los ámbitos previstos en el artículo 34 de la Ley General de Salud;  

 

XXIII. Prevención de riesgos en salud mental y del comportamiento adictivo: Al conjunto de acciones 

contenidas en los planes, programas, campañas y proyectos gubernamentales, nacionales e 

internacionales, con la finalidad de informar y educar a la población en relación a cualquier aspecto 

vinculado a la salud mental y del comportamiento adictivo; así como intervenir en las comunidades 

para evitar situaciones de riesgo y dar a conocer procedimientos con el propósito principal de preservar 

la calidad de vida en el Estado;  

 

XXIV. Psicofarmacoterapia: Al tratamiento médico psiquiátrico dirigido a determinado trastorno mental, que 

se apoya en el empleo de medicamentos de diseño específico;  

 

XXV. Protocolo de Urgencias Médico Psiquiátricas: Al protocolo de urgencias para una atención médico-

psiquiátrica y psicológica con infraestructura, insumos y medicamentos especializados, que se lleva a 

cabo en las áreas de urgencias y observación de hospitales de segundo y tercer nivel de atención. El 

protocolo de urgencias está destinado a la atención de personas con trastornos mentales y del 

comportamiento adictivo que requieren atención inmediata por el riesgo de lastimarse a sí mismos o a 

los demás, tal como lo refiere la NORMA Oficial Mexicana NOM-025 SSA2-2014; 

 

XXVI. Psicoterapia: Al conjunto de métodos y recursos utilizados para el tratamiento psicológico de las 

personas, mediante los cuales interacciona la persona usuaria y el psicoterapeuta con el propósito de 

promover la adaptación al entorno, la salud física y psíquica, la integridad de la identidad psicológica, 

el bienestar de las personas y el mejoramiento de su calidad de vida;  

 

XXVII. Red de salud mental: Al grupo de profesionales en la salud organizados para prestar servicios 

equitativos e integrales que se vinculan para la atención de la salud mental y del comportamiento 

adictivo con altos resultados clínicos y bajos costos económicos para el Estado; 
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XXVIII. Reglamento: Al Reglamento de la Ley de Salud Mental y del Comportamiento Adictivo para el 

Estado de Tlaxcala que determinará los lineamientos de operación;  

 

XXIX. Reglamento Interior: Al Reglamento interior del Consejo Estatal en materia de salud mental y del 

comportamiento adictivo en el Estado;  

 

XXX. Reglamento Municipal: Al Reglamento en materia de salud mental y del comportamiento adictivo 

de los Consejos Municipales del Estado;  

 

XXXI. Rehabilitación: Al conjunto de procedimientos dirigidos a las personas usuarias de los servicios de 

salud mental y de atención del comportamiento adictivo, los cuales se ocupan de la evolución del 

padecimiento y de aquellos factores como la calidad de las relaciones interpersonales y el 

desempeño en la vida cotidiana;  

 

XXXII. Salud de Tlaxcala: Al Organismo Público Descentralizado denominado Salud de Tlaxcala; 

 

XXXIII. Salud Mental: Al estado de bienestar físico, mental, emocional y social determinado por la 

interacción del individuo con la sociedad, en el cual cada individuo desarrolla su potencial, puede 

afrontar las tensiones de la vida, puede trabajar de forma productiva y fructífera y puede apoyar a 

lo largo de su comunidad; 

 

XXXIV. Secretaría de Educación: A la Secretaría de Educación Pública del Estado de Tlaxcala; 

 

XXXV. Secretaría del Bienestar: A la Secretaría del Bienestar del Estado de Tlaxcala;  

 

XXXVI. Secretaría: A la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala; 

 

XXXVII. Sistema DIF Estatal: Al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado;  

 

XXXVIII. Titular de la Secretaría de Salud: A la persona que ocupa el cargo de Secretario o Secretaria de Salud 

facultada para representar a la Secretaría de Salud en los ámbitos de su competencia en el Estado;  

 

XXXIX. Titular del OPD Salud de Tlaxcala: A la persona que ocupa el cargo de Director General facultada 

para representar al Organismo Público Descentralizado denominado Salud de Tlaxcala;  

 

XL. Trastorno del comportamiento debido al consumo de sustancias adictivas: Al conjunto de eventos 

psicopatológicos iniciados con la intoxicación aguda y sus diferentes manifestaciones que, de modo 

progresivo, pueden concluir en la adicción o dependencia, lo que incluye tanto expresiones 

características para cada tipo de sustancia adictiva en lo concerniente a los cuadros clínicos de la 

intoxicación aguda, crónica y dependencia, síndrome de abstinencia e incluso los trastornos 

psicóticos inducidos por tales sustancias, así como la comorbilidad medica general, familiar y social 

relacionadas;  

 

XLI. Trastorno Mental: A la afectación de la salud mental de una persona debido a la presencia de un 

comportamiento derivado de un grupo de síntomas identificables en la práctica clínica que en la 

mayoría de los casos se acompaña de malestar e interfieren en la actividad cotidiana del individuo 

y su entorno;  
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XLII. Trastorno mental y del comportamiento: Al conjunto de síntomas y conductas clínicamente 

reconocibles con una evolución Específica, asociados la mayoría de los casos con el malestar y la 

interferencia con el funcionamiento personal, alteración de la cognición, regulación emocional o el 

comportamiento del individuo. Sus manifestaciones reflejan una disfunción de los procesos 

psicológicos, biológicos o del desarrollo; 

 

XLIII. Tratamiento combinado: Al sistema terapéutico que integra los aspectos farmacológicos y de 

reintegración psicosocial sobre el funcionamiento cognitivo, la psicopatología y la calidad de vida de 

las personas usuarias con diagnóstico de trastorno mental; 

 

XLIV. Tratamiento: Al diseño, planeación, instrumentación y conducción de estrategias médicas, 

farmacológicas y psicológicas encaminadas a restaurar, mejorar o mantener la calidad de vida de la 

persona que presenta algún trastorno mental, trastorno del comportamiento debido al consumo de 

sustancias adictivas y conducta adictiva, y  

 

XLV. Villa de Transición: Al conjunto de casas en las que se proporciona atención integral médico 

psiquiátrica, psicológica y programas de rehabilitación psicosocial como talleres protegidos, salidas 

terapéuticas y centro básico de abasto.  

 

Artículo 4. ...  

 

l.  Acceder a los servicios de salud mental y del comportamiento adictivo de calidad, de manera oportuna, 

gratuita y con apego irrestricto a los derechos humanos.  

 

II. a XIV ... 

 

Artículo 5. Las personas, niñas, niños y adolescentes que padezcan algún trastorno mental y del 

comportamiento adictivo tienen los siguientes derechos: 

 

I. … 

 

II. ... Ejercer sus derechos civiles, económicos, políticos, sociales y culturales, conforme a las leyes y 

reglamentos;  

 

III. a VIII. ... 

 

IX.  Contar con los servicios de educación y acceso a un trabajo conforme a lo establecido por las leyes en 

la materia; 

 

X.  Recibir un trato digno en procedimientos administrativos y judiciales, y  

 

XI.  Para el caso de niñas, niños y adolescentes sujetos a procedimientos de atención mental, además de los 

derechos establecidos en el presente artículo tendrán los siguientes: 

 

a) A continuar y concluir con su instrucción educativa; 

 

b) Ser informado de manera adecuada, sencilla y en lenguaje que pueda comprender claramente sobre 

los derechos que le asisten, y todo lo inherente a su salud y tratamiento; 
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c) Recibir un tratamiento personalizado en un ambiente apto con resguardo de su intimidad, siendo 

reconocido como sujeto de derecho, e 

 

d) Recibir atención médica por un profesional de salud mental especializado.  

 

Artículo 6. Corresponde al gobierno generar acciones encaminadas a la atención de la salud mental y del 

comportamiento adictivo; así como presupuestar de manera progresiva de acuerdo a las necesidades para la 

prevención y atención integral, acorde a las recomendaciones de organismos internacionales en salud, a fin de 

garantizar la estimación y previsión de fondos suficientes para los gastos operativos, la readecuación de los 

servicios y la construcción e implementación de la infraestructura existente y la necesaria.    

 

Artículo 7. ...  

 

l.  Elaborar el Programa de Atención a la Salud mental y del Comportamiento Adictivo para el Estado de 

Tlaxcala, con enfoque de perspectiva de género, comunitario, integral, interdisciplinario, intercultural, 

intersectorial y participativo, conforme a los lineamientos establecidos en la Ley General de Salud, la 

Ley de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas NOM-004- SSA3-2012, DEL EXPEDIENTE 

CLÍNICO, NOM-025SSA2-2014, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN 

UNIDADES DE ATENCIÓN INTEGRAL HOSPITALARIA MÉDICOPSIQUIÁTRICA, NOM-028-

SSA2-2009, PARA LA PREVENCION, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LAS ADICCIONES y 

NOM-046-SSA2-2005. VIOLENCIA FAMILIAR, SEXUAL Y CONTRA LAS MUJERES. 

CRITERIOS PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN, el presente ordenamiento y las demás que 

señalen otras leyes y disposiciones aplicables en la materia fomentando la participación de los sectores 

social y privado con apego irrestricto a los Derechos Humanos con enfoque de perspectiva de género;  

 

II. ...  

 

III.  Implementar de manera formal y sistemática protocolos especiales sobre salud mental y del 

comportamiento adictivo, producto de las experiencias en el manejo de personas usuarias de la materia 

señalada; inicialmente crearán el protocolo de salud mental para atender una emergencia de salud 

pública o desastres naturales para la población en general, implementado por las y los profesionales de 

la salud; así como el protocolo para la atención temprana del intento suicida; en todos los casos con 

enfoque de derechos humanos y perspectiva de género; 

 

IV.  Diseñar y ejecutar de manera permanente en los medios de difusión masiva, campañas educativas para 

orientar, motivar e informar a la población sobre el concepto de salud mental, la discriminación y los 

estigmas imperantes en la población, los diversos trastornos mentales existentes, los síntomas que se 

presentan, las formas de prevención, y modos de atención, en coordinación con las dependencias e 

instituciones competentes; 

 

V. a VII. ...  

 

VIII.  Llevar a cabo reuniones periódicas con los demás organismos centralizados, descentralizados y 

desconcentrados de la administración pública del Estado de Tlaxcala y sus municipios, a efecto de 

suscribir los instrumentos jurídicos necesarios para generar las condiciones necesarias para acciones 

de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación de trastornos mentales, de la salud mental y del 

comportamiento adictivo;  

 

IX. a XVI. ... 
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XVII.  Crear Villas de Transición para casos agudos, acorde al Modelo Miguel Hidalgo de Atención en Salud 

Mental; 

 

XVIII. a XXIII. ... 

 

Artículo 9. Todos los profesionistas prestadores de servicios de atención a la salud mental y del 

comportamiento adictivo del sector público, social y privado, participarán y coadyuvarán con las instancias 

involucradas en el diseño, operación y seguimiento de programas de educación para la salud mental que 

contemplen la prevención y detección temprana de los trastornos mentales y del comportamiento adictivo, 

mismos que serán dirigidos a los centros educativos y a la población en general. 

 

Artículo 10. El Gobierno del Estado desarrollará acciones para la promoción, prevención, evaluación, 

diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y seguimiento en materia de salud mental y del comportamiento 

adictivo con carácter prioritario, el cual se basará en el conocimiento de las causas de las alteraciones de la 

conducta desde una visión integral, con pleno respeto a los derechos humanos con perspectiva de género.  

 

Artículo 11. ...  

 

l. a II. ...  

 

III.  Dentro del ámbito de su competencia local desarrollar a través de las Secretarías de Salud y de 

Educación, así como de los municipios acciones y proyectos que beneficien a la salud mental y la 

erradicación del comportamiento adictivo; 

 

IV. a V. ... 

 

Artículo 12. ...  

 

l.  Detectar de manera oportuna padecimientos de la salud mental y del comportamiento adictivo, a través 

de la Secretaría, Secretaría de Educación, Sistema DIF Estatal, Secretaría del Bienestar y presidencias 

municipales; así como disminuir las determinantes sociales y factores de riesgo en la población, 

mediante un protocolo de actuación; 

 

II.  Detectar de manera inmediata a personas que practiquen actividades que pongan en riesgo su vida por 

intento de suicidio y referir a unidades de atención especializada. 

 

Integrar de manera paulatina y ordenada, profesionales en salud mental infantil y juvenil en las escuelas 

públicas de educación básica y media superior. En el caso de las instituciones públicas y privadas de 

educación superior, deberán garantizar unidades de atención a sus estudiantes.  

 

En el caso de la educación básica y media superior, así como de las presidencias municipales, deberán 

realizar convenios con la Coordinación de Servicio Sociales de Instituciones de Educación Superior e 

instituciones de educación superior que contemplen programas de psicología o especialidades en salud 

mental y comportamiento adictivo, para que, a través del servicio social, prácticas profesionales, 

estadías y demás; se puedan otorgar servicios preventivos y de orientación, y  

 

III. ...  
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Artículo 17 ....  

 

l.  Contar con personal capacitado y actualizado en la materia de psicología y pedagogía infantil del 

adolescente, con el objetivo de identificar un posible trastorno mental, trastorno del comportamiento 

debido al consumo de sustancias adictivas y conducta adictiva que presenten niñas o niños y grupos 

juveniles para canalizarles a un Hospital o Centro de Salud; así como para informar al padre, madre o 

persona tutora y dar la orientación correspondiente. 

 

Para tal efecto, de manera gradual y previo a estudios de comportamientos sociales, la Secretaría de 

Educación determinará cuáles centros educativos deberán contar con profesionales en psicología 

infantil o adolescente; así como hacer uso de convenios con la Coordinación de Servicio Sociales de 

Instituciones de Educación Superior y alianzas con instituciones de educación superior para atender la 

demanda a través de servicio social, prácticas profesionales, estadías o residencias;  

 

II. ...  

 

III.  Proporcionar material informativo básico en salud mental y del comportamiento adictivo a los padres, 

madres o personas tutoras con la finalidad de identificar algún tipo de trastorno en el menor y, en su 

caso, aplicar las medidas preventivas en un primer momento. 

 

Artículo 18. La Secretaría de Educación deberá coordinar y supervisar a las Instituciones de educación pública 

y privada, a efecto de que se apliquen las acciones señaladas en la presente Ley de Salud Mental, su Reglamento 

y las demás leyes en la materia. 

 

Artículo 18 Bis. El Estado en materia de salud mental deberá procurar el interés superior de la niñez, de 

conformidad con la ley en la materia.  

 

La persona titular del Poder Ejecutivo incluirá en el Presupuesto de Egresos considerando la suficiencia 

presupuestaria, los recursos necesarios a fin de cubrir los gastos operativos para garantizar este Derecho.  

 

Artículo 18 Ter. En los centros escolares del sector público o privado, a fin de proveer la atención oportuna al 

desarrollo de niñas, niños y adolescentes, se realizarán tamizajes de salud mental y, en su caso, la canalización 

correspondiente a los centros especializados. 

 

El tamizaje referido en el párrafo anterior, deberá ser realizado por especialistas en salud mental por lo menos 

una vez por ciclo escolar, con apoyo y gestión de los Centros Integrales de Salud Mental y de Adicciones, 

instituciones públicas o privadas reconocidas en materia de salud mental y las de educación superior que 

cuenten con el programa de licenciatura en Psicología. 

 

Si derivado del Tamizaje de Salud Mental, se advirtiera la necesidad de atención a alguno de las o los alumnos, 

la Autoridad Educativa deberá actuar conforme a un protocolo a seguir, aprobado por la Secretaría, la Secretaría 

de Educación y la Procuraduría para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

Artículo 18 Quater. Los servicios de atención a la salud mental proporcionados a niñas, niños y adolescentes 

deberán ser brindados por profesionales de la salud; y tendrán por objeto su reintegración familiar y social, 

teniendo como bases para su logro la rehabilitación, la integralidad de los servicios sanitarios, la educación, la 

capacitación, la preparación para el empleo y el esparcimiento; siempre en un ámbito de respeto a sus derechos 

humanos y con perspectiva de género. 
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Artículo 18 Quinquies. La Secretaría de Educación deberá garantizar que existan las mejores condiciones de 

salud mental para las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en el sistema educativo estatal, para lo cual 

contará con las atribuciones siguientes:  

 

I.  Identificar los posibles trastornos mentales o del comportamiento que presenten las niñas, niños o 

adolescentes mediante la implementación de programas de salud mental escolar, debiendo canalizarse 

a los centros integrales de salud mental y adicciones, a los estudiantes y sus familias para que se les 

brinde la atención, el tratamiento y seguimiento correspondiente;  

 

II.  Llevar a cabo acciones en coordinación con la Secretaría de Educación Pública Federal, en las que se 

contemplen programas de sensibilización e inclusión relacionados con la salud mental infantil, a fin de 

que se incorporen en los planes de estudios conducentes;  

 

III. Reportar cualquier indicio de trastorno en la salud mental de los educandos, a través del personal de 

los centros educativos, para que con base en el protocolo correspondiente se realicen las acciones 

preventivas y rehabilitadoras conducentes, y 

 

IV. Diseñar y ejecutar un Plan de Salud Mental tendiente a detectar tempranamente las señales de 

advertencia sobre conflictos de salud mental y de adicciones en todos los planteles educativos, públicos 

o privados, de educación inicial y básica.  

 

Artículo 18 Sexies. Todos los servicios de atención a la salud mental brindados a niñas niños y adolescentes, 

deberán realizarse en presencia de la madre, padre o tutor, desde el comienzo del tratamiento hasta conclusión 

de la rehabilitación.  

 

Cuando el profesional de la salud advierta que la niña, niño o adolescente está siendo o ha sido víctima de 

negligencia, abandono, violencia o maltrato de carácter físico, psicológico, sexual, emocional o económico por 

parte de sus padres, tutores, cuidadores o de cualquier persona, deberá darse vista a la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o al Ministerio Público. 

 

Artículo 19. El Consejo Estatal es el órgano encargado del análisis, diseño e implementación, vigilancia, 

asesoría y evaluación de planes, programas y proyectos en materia de salud mental y atención del 

comportamiento adictivo en el Estado.  

 

Artículo 20. ...  

 

l. a XI. ...  

 

XII.  La persona representante de Alcohólicos Anónimos Central Mexicana y Área Tlaxcala; 

 

XIII.  La o el Presidente de la Comisión de Salud del Congreso del Estado, quien fungirá como vocal; 

 

XIV.  La persona titular de la Red Tlaxcalteca de Municipios por la Salud, y 

 

XV.  La persona titular del Instituto del Deporte del Estado de Tlaxcala. 

 

… 

 

Artículo 27. ...  

 

l. a IV. ...  
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V.  Aprobar la realización de estudios, reportes, análisis y estadística en materia de salud mental y del 

comportamiento adictivo para el Estado;  

 

VI. ...  

 

VII.  Implementar un protocolo de Salud Mental y del Comportamiento Adictivo para el Estado, mismo que 

será diseñado por la Secretaría, en colaboración con la Procuraduría para la Protección de Niños, Niñas 

y Adolescentes.  

 

VIII. a XI. ... 

 

CAPÍTULO VI  

DEL INTERNAMIENTO Y REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL 

 

Artículo 34. Para efectos del presente Capítulo, el internamiento es la reclusión de una persona con un trastorno 

mental y del comportamiento adictivo severo en alguna de las instituciones del sector público, privado donde 

el equipo interdisciplinario realiza una evaluación y determina la inviabilidad de tratamiento ambulatorio; 

cuando se requiera el internamiento es prioritaria la pronta rehabilitación y reintegración social de la persona. 

 

Artículo 43. Toda institución de carácter privado, cada treinta días naturales, deberá realizar y remitir al área 

de salud mental de la Secretaría, un informe que contenga el nombre de las personas internadas, las causas de 

su internamiento y el avance que tengan en su rehabilitación, de conformidad con la presente Ley de Salud 

Mental, su Reglamento y demás leyes en la materia.  

 

Artículo 45. En el caso de la atención en Villas de transición, para fortalecer los servicios especializados de 

salud mental, la adecuada rehabilitación y reintegración social de las personas usuarias, el Estado deberá crear 

Villas de transición; estas ofrecerán servicios de hospitalización media de puertas abiertas: evaluación, 

diagnóstico, tratamiento y rehabilitación integral en materia de salud mental de forma permanente, de acuerdo 

a la normatividad aplicable vigente y a lo dispuesto en la política nacional de salud mental hasta un máximo de 

noventa días. Para el adecuado funcionamiento de estos servicios se deberá garantizar: 

 

l. a VIII. ...  

 

CAPÍTULO VII 

DE LOS PROYECTOS PRIORITARIOS: PROTOCOLO DE SALUD MENTAL Y DEL 

COMPORTAMIENTO ADICTIVO FRENTE A UNA EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA O 

DESASTRE NATURAL Y PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA CONDUCTA 

SUICIDA 

 

Artículo 46. El Consejo Estatal es el órgano que mandatará y difundirá para su aplicación en las instituciones 

públicas y privadas, el protocolo de salud mental y del comportamiento adictivo frente a una emergencia de 

salud pública o desastre natural y el protocolo de prevención y atención a la conducta suicida para efectos de 

organización, operación, vigilancia y evaluación. Los protocolos estarán contenidos dentro del Reglamento. 

 

Artículo 49. Las instituciones deberán aplicar las estrategias de salud mental y atención al comportamiento 

adictivo frente a una emergencia de salud pública o desastre natural, contemplando las siguientes:  

 

l.  Estrategias de promoción de factores protectores para salud mental frente a una emergencia de salud 

pública o desastre natural;  
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II.  Estrategia de prevención, detección y atención temprana de trastornos de la salud mental y 

comportamiento adictivo generados por una emergencia de salud pública o desastre natural, en el 

personal de servicios de salud, educación y asistencia, familiar y población general; 

 

III.  Estrategia de atención especializada a personas con trastorno mental por una emergencia de salud 

pública o desastre natural, y  

 

IV. ...  

 

Artículo 50. Será responsabilidad del Consejo Estatal generar una evaluación y propuestas de mejora a partir 

del impacto del protocolo de salud mental y de atención al comportamiento adictivo frente a una emergencia 

de salud pública o desastre natural. 

 

Artículo 55. ...  

 

l. ...  

 

a) ...  

 

b)  En el caso de las niñas, niños y adolescentes constituye una obligación por parte de los prestadores 

de servicios de atención a la salud mental y del comportamiento adictivo implementar los 

mecanismos de apoyos y ajustes razonables, adecuados a su edad para que su voluntad y 

preferencias sean tomadas en cuenta en la determinación del tipo de intervenciones encaminadas 

a garantizar su recuperación y bienestar.  

 

La Secretaría y la Secretaría de Educación, para asegurar la prestación de asistencia médica y 

sanitaria a través de la canalización de las niñas, niños y adolescentes, deberán priorizar la atención 

primaria;  

 

c) a d) ...  

 

II. a III. ...  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al contenido de este 

Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once días del mes de diciembre del año dos mil 

veinticinco. 

 

DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ. – PRESIDENTA. – Rúbrica. - DIP. EMILIO DE LA PEÑA APONTE. - 

SECRETARIO. – Rúbrica. - DIP. ENGRACIA MORALES DELGADO. – SECRETARIA. - Rúbrica 
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre y 

Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento.  

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los dieciseis 

días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco.  

 

GOBERNADORA DEL ESTADO  

LORENA CUÉLLAR CISNEROS  

Rúbrica y sello  

 

SECRETARIO DE GOBIERNO  

LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ  

Rúbrica y sello 

 

 

 

 

 

 

 

 

*   *   *   *   * 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

*   *   *   *   * 
 


